
PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

CUMPLE

100% NO CUMPLE

NO CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

CUMPLE

E CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

6.2.2. Literal a) CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

Integrante que aporta la Experiencia: CUMPLE

Porcentaje de Participación en el Contrato:
CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN CUMPLE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 6.038 16.713 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 18.113 16.713 NO CUMPLE NO CUMPLE

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 26.566 16.713 NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

0% CUMPLE

100% CUMPLE
0% CUMPLE

8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

ETE CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1.
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

Numeral 8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos)

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:

Integrante que aporta la Experiencia:

Porcentaje de Participación en el Contrato:

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV :

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN ACREDITA PORCENTAJE PUNTAJE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 6.038 38.354 635,21% 90

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 18.113 38.354 211,75% 90

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 26.566 38.354 144,37% 90

PARTICIPACIÓN PUNTAJE

0% 90

100% 90
0% 90

5 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
0 3 - 4 44.000.000.000

OBSERVACIONES:

PUNTAJE DE LA OFERTA

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. 0 11 - 14 10.000.000.000
FERNANDO RAMIREZ S.A.S.

A folios 159 A 161 se relaciona la certificación con el FONDO DE

ADAPTACIÓN, la cual no es tenida en cuenta en su totalidad,

toda vez que en la descripción de las actividades se evidencian

los "DISEÑOS” y de acuerdo con lo establecido en el literal f del

numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia

específica habilitante. El cual indica: En caso de que se

relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su valor

del total de la certificación.

A folios 162 a 165 se relaciona la certificación con el FONDO DE

ADAPTACIÓN, la cual no es tenida en cuenta en su totalidad,

toda vez que en la descripción de las actividades se evidencian

los "DISEÑOS” y de acuerdo con lo establecido en el literal f del

numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia

específica habilitante. El cual indica: En caso de que se

relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su valor

del total de la certificación.

A folios 168 AL 183 se relaciona la certificación con el

SECRETARÁ DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, la cual no es tenida

en cuenta toda vez que en el objeto se evidencia la “AJSUTES A

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS EXISTENTES” y en la certificación no se

evidencia el valor para esa actividad conforme lo establecido en

el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la

experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que

se relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador no pudo establecer el valor

total para la construcción por tal motivo y al ser un criterio de

puntuación y comparabilidad de las ofertas no es susceptible

de ser subsanado.

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

40%

19119,41 7498,07 1130,19 10606,12 0,00

CUMPLE
FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S.

100% 50% 100% 100%

19119,41 14996,13 1130,19 10606,12 0,00

CUMPLE
11/05/2017 29/11/2015 20/01/2018 11/10/2016 14/09/2018

SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4

CUMPLE2/02/2016 14/08/2013 15/22/2015 2/07/2015 24/09/2015

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

721211 721211 721214 721211 721211

113 93 111 99 114

CONSTRUCCIÓN DEL COLEGIO NUEVO GRAMALOTE,

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADO CORAZÓN DE JESUS,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GRAMALOTE,

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

ETAPA1. ESTUDIO DE RIESGOS, DESARROLLO DE DISEÑOS,

ESTUDIOS TÉCNICOS Y TRÁMITES DE LAS 11 SEDES

EDUCATIVAS (NAZARETH, LA COPA, SAN EMILIO,

ZARAGOZA, HATO VIEJO, PALESTINA, LA CRUZ, LA

ESMERALDA, LA ESPERERANZA, ALTO GIRASOL, EL CEDRO)

Y ETAPA 2 EJECUCIÓN DE OBRAS , SOCIALIZACIÓN Y

ENTREGA EN FUNCIONAMIENTO DE 11 SEDES EDUCATIVAS

(NAZARETH, LA COPA, SAN EMILIO, ZARAGOZA, HATO

VIEJO, PALESTINA, LA CRUZ, LA ESMERALDA, LA

ESPERERANZA, ALTO GIRASOL, EL CEDRO) DEL HUILA

AFECTADAS POR EL FENÓMENO DE LA NIÑA 2010-2011

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A LA ELABORACIÓN DE

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DEL

COLEGIO SANTA RITA DE CASSIA PERTENECIENTE A LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PANEBIANCO AMERICANO

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA Y LA ESCUELA

JOSÉ EUSEBIO CARO PERTENECIENTE A LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA LA INMACULADA EN EL MUNICIPIO DE

VERSALLES DEPARTAMENTO DEL CAUCA, QUE SE VIERON

AFECTADAS POR EL FENÓMENO DE LA NIÑA 2010-2011 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE FUERTE DE

CARABINEROS EN MADERA INCLUIDA LA

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y URBANISMO UBICADO

EN EL MUNICIPIO DE CUMARAL - META, A PRECIOS

UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE

AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS EXISTENTES Y

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN TOTAL, OBRA

NUEVA Y CERRAMIENTO DEL COLEGIO DISTRITAL NUEVA

CONSTITUCIÓN DE LA LOCALIDAD 10 ENGATIVÁ, DE

ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

ENTREGADAS POR LA SED 

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

FONDO DE ADAPTACIÓN FONDO DE ADAPTACIÓN FONDO DE ADAPTACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

FERNANDO RAMIREZ S.A.S.
0 11 - 14 10.000.000.000

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. 5 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
0 3 - 4 44.000.000.000

A folios 138/139 se relaciona la certificación con el MINISTERIO

DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, la cual no es

tenida en cuenta toda vez que en el objeto se evidencia la

“DOTACIÓN” y en la certificación no se evidencia el valor para

esa actividad conforme lo establecido en el literal f del numeral

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia específica

habilitante. El cual indica: En caso de que se relacionen en la

misma certificación de experiencia objetos diferentes al

solicitado, el proponente deberá indicar los ítems y valores

relacionados con la experiencia que se solicita, motivo por el

cual, el comité evaluador no pudo establecer el valor total para

la Construcción.

A folios 143/144 se relaciona la certificación con el MINISTERIO

DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, la cual no es

tenida en cuenta toda vez que en el objeto se evidencia la

“DOTACIÓN” y en la certificación no se evidencia el valor para

esa actividad conforme lo establecido en el literal f del numeral

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia específica

habilitante. El cual indica: En caso de que se relacionen en la

misma certificación de experiencia objetos diferentes al

solicitado, el proponente deberá indicar los ítems y valores

relacionados con la experiencia que se solicita, motivo por el

cual, el comité evaluador no pudo establecer el valor total para

la Construcción.

A folio 145 se relaciona la certificación con el MINISTERIO DE

DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, la cual no es tenida en 

cuenta toda vez que en el objeto se evidencia la “DOTACIÓN” y

en la certificación no se evidencia el valor para esa actividad

conforme lo establecido en el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas

para la valoración de la experiencia específica habilitante. El

cual indica: En caso de que se relacionen en la misma

certificación de experiencia objetos diferentes al solicitado, el

proponente deberá indicar los ítems y valores relacionados con

la experiencia que se solicita, motivo por el cual, el comité

evaluador no pudo establecer el valor total para la

Construcción.

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

                                                                                                         - NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

                                                                                                        - NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

CUMPLE 
∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                             16.713 CUMPLE                                                                                              16.713                                                                                              16.713 

NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

8.2.1.3. Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -

Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORIA 10.000.000.000 (2.415,12 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (7.245,36 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (10.626,53 SMMLV por Integrante)

                                                                                             16.713 CUMPLE                                                                                              16.713                                                                                              16.713 

NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante.

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:

CATEGORIA 10.000.000.000 (1.207,56 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (3.622,68 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (5.313,27 SMMLV por Integrante) CUMPLE

CATEGORÍA

2.500.000.000∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

100% 40% 100% 100% 100%

0,00 11965,10 4748,26 0,00 0,00

0,00 29912,8 4748,26 0,00 0,00

FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S. FERNANDO RAMIREZ S.A.S.

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE19/11/2018 17/06/2017 6/08/2012 4/08/2018 9/05/2016

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE30/11/2016 12/02/2015 2/09/2011 12/04/2017 31/03/2015

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 4

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE

721211 721110 721110 721110 721214

116 109 2 112 103

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL FUERTE DE

CARABINEROS PUERTO WILCHES - SANTANDER A

PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE

REAJUSTE

CONSTRUCCIÓN DEL BATALLÓN ESPECIAL

ENERGÉTICO Y VIAL BAEEV NO.3 UBICADO EN LA

GLORIA CESAR

CONSTRUCCIÓN TERMINACIÓN DE LA ESTACIÓN

DE POLICÍA DE SABANETA - ANTIOQUIA

CONTINUACIÓN CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE

LA PRIMERA FASE DEL COMANDO DE POLICÍA

METROPOLITANA DE POPAYAN, DEPARTAMENTO

DEL CAUCA Y COMANDO DE REGIÓN No 4 A

PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE

REAJUSTE

CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, TRÁMITE Y PAGO DE

LICENCIAS DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA

BOCHALEMA - NORTE DE SANTANDER, A PRECIOS

UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE.

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 4

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

11 - 14 10.000.000.000
FERNANDO RAMIREZ S.A.S. 5 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000

3 - 4 44.000.000.000

INVITACIÓN ABIERTA No. 011 FFIE DE 2019

OBJETO: LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

FERNANDO RAMIREZ S.A.S.


